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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LA INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 47-BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, ASÍ COMO EL FORMATO DE CONSULTA SOBRE PATENTES DE 
MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS. COFEPRIS-IMPI.  

 
Publicación original DOF: 04-02- 2005 

Última reforma publicada DOF: 27-11-2018 
 

 
Artículo 1o.- El listado estará integrado por las patentes de medicamentos alopáticos que 
se encuentren vigentes ante este Instituto; para la integración del mismo se tomará en 
consideración la opinión de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica. 
 
Artículo 2o.- Este listado tendrá como objeto dar a conocer la vigencia de las patentes que 
deban ser objeto de protección industrial, de acuerdo con la sustancia o ingrediente activo 
que la componga, estableciendo la correspondencia entre la denominación genérica e 
identidad farmacéutica, así como su nomenclatura conforme al nombre reconocido 
internacionalmente para la misma. 
 
Artículo 3o.- El listado estará integrado por la siguiente información: 
 
• Nombre Genérico del medicamento alopático. 
• Nombre Químico del medicamento alopático. 
• Número de Patente Otorgada. 
• Vigencia de la Patente. 
• Pago de Anualidades al momento de la publicación. 
• Titular de la Patente. 
• Reivindicación o reivindicaciones donde se otorga específicamente protección al 
medicamento alopático. 
• Observaciones. 
 
Artículo 4o.- El Instituto publicará en la Gaceta de la Propiedad Industrial el listado a que 
se refiere el artículo 47 Bis del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
 

Descargo de responsabilidad 
 
El presente documento constituye una herramienta de apoyo en la consulta sobre un 
determinado ordenamiento. No representan una versión oficial de su texto. 

 
De acuerdo con el artículo 3o. del Código Civil Federal y artículos 1o., 2o. y 5o. de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, la única publicación que 
da validez jurídica a una norma es aquella contenida en el propio Diario Oficial de la 
Federación. 



 

2 
 
 
 

 

Periférico Sur 3106, 9º piso, Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900. CDMX 
www.gob.mx/impi 
Creatividad para el Bienestar  

Artículo 5o.- La actualización del listado se realizará semestralmente y la actualización 
sustituirá la publicación inmediatamente anterior a ésta y contendrá el listado completo, sin 
perjuicio de que el Instituto, en caso de ser necesario, realice antes del periodo señalado, 
una publicación extraordinaria en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
 
Artículo 6o.- El listado no contendrá patentes que protejan procesos de producción o de 
formulación de medicamentos. 
 
Artículo 7o.- El formato de consulta de patentes alópatas que se da a conocer mediante el 
presente Acuerdo, será de uso exclusivo entre la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI).  
 

____________________________ 
 

ACUERDOS PUBLICADOS 
 

1. Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones relativas a la 
integración, funcionamiento y actualización del listado a que se refiere el 
artículo 47-bis del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 
el formato de consulta sobre patentes de medicamentos alopáticos. 
COFEPRIS-IMPI. 
DOF: 04/02/2005. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=773551&fecha=04/02/2005 
 

2. Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer las disposiciones 
relativas a la integración, funcionamiento y actualización del listado a que se 
refiere el artículo 47-bis del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, 
así como el formato de consulta sobre patentes de medicamentos alopáticos. 
COFEPRIS-IMPI. 
DOF: 17/04/2013. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5296209&fecha=17/04/2013 
 

3. Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las 
disposiciones relativas a la integración, funcionamiento y actualización del 
listado a que se refiere el artículo 47-bis del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial, así como el formato de consulta sobre patentes de 
medicamentos alopáticos. COFEPRIS-IMPI. 
DOF: 27/11/2018 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5544830&fecha=27/11/2018 
 

____________________________ 
  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=773551&fecha=04/02/2005
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5296209&fecha=17/04/2013
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